










Tepic, Nay., a 27 de nov. de 2023. 
ASUNTO: Exposición de motivos.  

 
 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXV LEGISLATURA, 
PRESENTE.  
 
 
La democracia no es un concepto nuevo, pero sin lugar a dudas hoy adquiere una 
gran relevancia, a pesar de los miles de años que tiene siendo parte de nuestras 
sociedades, es sin lugar a dudas un concepto inacabado, que muta constantemente. 
 
La democracia no es solo la determinación de la voluntad de las mayorías, sino el 
sometimiento social a una serie de reglas que nos hemos auto impuesto a través de 
las determinaciones que formas de representación delegada que tenemos han 
acordado. 
 
Respetar las normas ha sido sin lugar a dudas uno de mis elementos distintivos, 
con una fuerte formación académica, que siempre se ha orientado poderosamente 
al estudio de las formas democráticas. 
 
En este sentido, deseo destacar a través de esta breve exposición de motivos, que 
mi aspiración a ser Magistrada Electoral del Tribunal Estatal Electoral de Nayarit, 
tiene bases fincados en mis intereses juveniles, pues desde mis estudios de 
licenciatura en Derecho, la democracia fue parte angular de las inquietudes de 
investigación jurídica, abordandola ya de manera más formal cuando decidí 
titularme en el año de 1995 a través del documento recepcional que visualizaba a 
la figura del referendúm como una posibilidad de instrumentación en nuestro 
México. Aspectos que posteriormente en los estudios de posgrado fueron 
retomados a través de investigaciones en torno a los Mecanismos de participación 
ciudadana así como la Incorporación de la Democracia electrónica en México y de 
las nuevas tecnologías de la información y comunicación en el fortalecimiento de 
herramientas participativas.  
 
En concordancia con lo anterior, mi interés académico y personal, por el campo de 
los derechos humanos (como se acredita con mi curriculúm vitae) me hace tener la 
convicción de la necesidad por seguir avanzando desde las diferentes instancias, 
en la protección de los derechos de quienes aun requieren estrategias y acciones 
para consolidar el ejercicio de sus derechos políticos y electorales.  
 
Deseo asimismo compartir que en diversos momentos de mi desarrollo laboral los 
aspectos relacionados con la atención a controversias jurídicas de orden electoral 
se han hecho presentes, como lo fué al ser Subprocuradora General de Justicia en 
el estado de Nayarit, donde en su estructura se contemplaba la mesa especializada 
en delitos electorales.  



 
Por consiguiente estoy convencida de que puedo ser una digna magistrada 
electoral, pues a lo largo de mi desarrollo profesional he adquirido habilidades de 
liderazgo personal y trabajo colaborativo, aunado a la sensibilidad y prudencia que 
me permitirán aportar a las resoluciones que deben tomarse en un colegiado tan 
dinámico como lo son los Tribunales Electorales y que por la diversidad de temas 
que se abordan, puedo generar un debate centrado, profesional y sobre todo con 
visión de perspectiva de género, asumiendo los principios rectores de objetividad, 
imparcialidad e independencia que se requieren en el desempeño de esta función.  
 
Sé que para muchos/as de nosotras/os está claro, que hoy día México y sus 
ciudadanos cada vez se vuelven más conscientes de los derechos político 
electorales y tienen una participación más activa en los institutos políticos 
electorales, las organizaciones políticas y desde la sociedad civil; provocando el ser 
más activos en la denfensa y el planteamiento de acciones jurídicas que importan a 
resolver a los OPLES y los Tribunales Electorales. 
 
Por ende, se requiere de profesionales capacitados, con el reconocimiento de 
principios y derechos democráticos, además de un alto compromiso social y el 
conocimiento legal para proponer resoluciones en los extremos de la norma y 
aplicación de los principios constitucionales y legales que les son propios a esta 
matería del Derecho. Garantizando en todo instante el ejercicio pleno de los 
derechos políticos y electorales de la ciudadanía. Circunstancia que me permite 
refrendar el tener el perfil e interés por desempeñarme como magistrada del 
Tribunal Estatal Electoral de Nayarit.  
 
 
 
 
DRA. ROCÍO VICTORIA A. FLORES VELÁZQUEZ 
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Acciones afirmativas para la postulación de candidaturas en México 
 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1º establece la 
obligación para todas las autoridades promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos reconocidos por la norma fundamental y por los Tratados Internacionales, cuya 
garantía y extensión se encomienda a los tribunales nacionales y a la jurisdicción transnacional 
como es la Corte Interamericana de los Derechos Humanos. 
 
A su vez la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha reiterado en sus 
resoluciones, sobre el derecho a la igualdad jurídica tanto en el sentido formal como en el 
material, con el propósito de eliminar o disminuir brechas sociales, políticas, culturales, 
económicas o de cualquier otra naturaleza que impiden el ejercicio y goce de los derechos de 
algunos grupos sociales o personas.  
 
Sin embargo, aún en este siglo, la igualdad ante la ley no ha representado el garante que 
permita en nuestra realidad cotidiana que las personas ejerzan y gocen de un trato igualitario 
en oportunidades y condiciones. Por consiguiente, abordar el tema de las acciones afirmativas 
para la postulación de candidaturas en México, me representa no solo un aspecto de revisión 
académica, sino de convicción personal con la protección de los derechos humanos y 
particularmente de sus derechos político y electorales, siendo particularmente relevante cuando 
corresponde a grupos de personas en situación de vulnerabilidad, que históricamente se les ha 
excluido del ejercicio pleno de sus derechos. 
 
En este sentido, debemos partir de que las acciones afirmativas son medidas que buscan 
fomentar la participación de grupos históricamente marginados o subrepresentados en la vida 
política y social del país. Para ello el Tribunal Electoral del Poder Juducial de la Federacion ha 
señalado que el propósito de estas ha sido “revertir los escenarios de desigualdad histórica y 
de facto”. Pudiendo abarcar acciones de carácter administrativo o legislativo.  
 
Estas acciones pueden incluir políticas de equidad de género, paridad en candidaturas, así 
como la inclusión de personas indígenas, afrodescendientes, personas con discapacidad y de 
la comunidad LGBTTTIQ+ en procesos electorales y políticos. Recientemente, las leyes 
electorales y las sentencias de los tribunales electorales establecen actualmente ciertas cuotas 
o porcentajes mínimos de participación para estos grupos en la postulación de candidaturas, 
dependiendo del nivel de gobierno y el tipo de elección. 
 
En México, estas acciones entre algunos de sus objetivos ha sido y es promover la igualdad de 
oportunidades y la representación equitativa en ámbitos políticos. Por lo que en el contexto de 
postulación de candidaturas, estas medidas buscan empoderar a grupos históricamente 
marginados y promover una sociedad más inclusiva. 
 
En así, como en el contexto nacional, la paridad de género es una medida importante para 
promover el respeto a los derechos humanos, así como la igualdad y la representación 
equitativa entre hombres y mujeres en la política que antepongan la no discriminación como 
pieza sustantiva. Algunas acciones afirmativas específicas para la postulación de candidaturas 
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con paridad de género incluyen cuotas o porcentajes mínimos de candidaturas reservadas para 
mujeres en los procesos de selección de candidatos dentro de los partidos políticos. Esto ha 
buscado garantizar la presencia equitativa de mujeres en las listas electorales, 
implementándose sanciones para los partidos políticos que no cumplen con la paridad de 
género en sus listas de candidatos.  
 
Asimismo, se han establecido políticas y directrices de alternancia de género en las listas 
electorales, asegurando que cada candidato hombre sea seguido por una candidata mujer y 
viceversa. Esta medida promueve una distribución equitativa de género en las postulaciones. 
Por lo que para seguir abonando en este ámbito, se deben establecer programas de 
capacitación y empoderamiento específicos para mujeres interesadas en postularse para 
cargos políticos. Esto incluiría talleres sobre liderazgo, habilidades de comunicación, estrategias 
para enfrentar desafíos durante las campañas electorales y promoción activa del liderazgo 
femenino dentro de los partidos políticos y en la esfera pública en general, destacando la 
importancia de la participación de las mujeres en la toma de decisiones políticas. 
 
Por consiguiente, la implementación efectiva de estas medidas es fundamental para lograr una 
verdadera paridad de género en los cargos de representación. 
 
Entre las acciones afirmativas específicas para otro grupo que históricamente ha estado en 
desventaja y que son personas integrantes de comunidades indígenas, aquí destaca la 
asignación de un porcentaje de candidaturas para personas de este tipo de comunidades en 
los procesos electorales, asegurando su presencia en los distintos niveles de gobierno; la 
facilitación de espacios de consulta y diálogo con comunidades indígenas para identificar sus 
necesidades y preocupaciones, promoviendo así una representación más genuina y efectiva; la 
asignación de recursos específicos para apoyar las campañas de candidatos de comunidades 
indígenas, nivelando así el terreno con otros postulantes y aumentando sus posibilidades de 
éxito. 
 
Estas acciones buscan fortalecer la voz y la presencia de las comunidades indígenas en la toma 
de decisiones, promoviendo una mayor diversidad y enriquecimiento en la vida política de 
México. Sin embargo, es fundamental que estas medidas se implementen con sensibilidad 
cultural, con la construcción de nuevos paradigmas sociales y con la participación activa de las 
propias comunidades para ser efectivas y respetuosas de sus valores y tradiciones.  
 
En relación con lo anterior, también se debe fortalecer la participación de las personas 
afrodescendientes, quienes, en muchos de los casos, tienen un vínculo cultural e histórico con 
la actividad agrícola. Aunque específicamente no existen acciones afirmativas diseñadas 
exclusivamente para personas afrodescendientes, algunas medidas generales podrían 
beneficiar su participación en la postulación de candidaturas. Entre ellas, incorporarlas en 
programas de acción afirmativa dirigidos a comunidades rurales o grupos étnicos minoritarios. 
Esto puede brindar oportunidades para que estas personas accedan a capacitación, recursos y 
apoyo para postularse a cargos políticos; fomentar la diversidad étnica y cultural en la política, 
reconociendo y valorando la contribución de los afrodescendientes a la vida rural y al sector 
agrícola. Esto podría llevarse a cabo a través de campañas de sensibilización y promoción de 
la participación política activa de este grupo; establecer programas que brinden financiamiento 
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y recursos específicos para candidatos afrodescendientes que deseen postularse para cargos 
públicos.  
 
Contemplar asimismo asesoramiento, acceso a redes de apoyo y financiamiento para 
campañas electorales; facilitar espacios de diálogo y consultas con las comunidades 
afrodescendientes para comprender sus necesidades, preocupaciones y aspiraciones políticas. 
Incentivando con ello desarrollar estrategias y políticas más inclusivas que reflejen sus 
intereses. 
 
Es importante que estas acciones afirmativas sean diseñadas e implementadas de manera 
sensible a la diversidad cultural y las particularidades de las comunidades, con su participación 
activa en el proceso para garantizar su efectividad y legitimidad. 
 
Asimismo, dentro de las acciones afirmativas para la postulación de candidaturas de personas 
con discapacidad, se deben fortalecer las siguientes: asegurar que los procesos electorales 
sean accesibles para personas con discapacidad. Esto incluye la adaptación de 
infraestructuras, la disponibilidad de materiales electorales en formatos accesibles (Braille, 
audio, etc.) y la capacitación del personal electoral para asistir a estas personas; ofrecer apoyo 
técnico y recursos financieros para que personas con discapacidad interesadas en postularse 
puedan participar en campañas electorales. Considerando incluir la capacitación en liderazgo 
político, asesoramiento estratégico y acceso a financiamiento para campañas; desarrollar 
campañas de sensibilización y programas educativos para fomentar la participación política 
activa de las personas con discapacidad. Buscando con eso, eliminar estigmas y barreras 
sociales que puedan impedir su inclusión en la vida política; garantizar la inclusión de personas 
con discapacidad en espacios de consulta y toma de decisiones políticas. Esto permitirá que 
sus perspectivas y necesidades sean consideradas en la formulación de políticas públicas. 
 
Por su parte, algunas acciones afirmativas para la postulación de candidaturas de personas de 
la comunidad LGBTTTIQ+ (Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgénero, Travestis, 
Transexuales, Intersexuales y Queer, entre otras) que deberían implementarse o fartalecerse 
serían establecer cuotas o porcentajes de candidaturas reservadas para personas de esta 
comunidad; implementar políticas explícitas de no discriminación por orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género en los procesos de selección de candidatos dentro 
de los partidos políticos; ofrecer capacitación y programas de sensibilización a líderes políticos, 
funcionarios y personal de partidos políticos sobre los derechos y las necesidades de las 
personas que pertenecen a esta comunidad. Esto contribuiría en gran medida a crear entornos 
más inclusivos y respetuosos; brindar recursos y asesoramiento específico para apoyar a las 
candidaturas de la comunidad en sus campañas políticas, incluyendo financiamiento, 
estrategias de comunicación y acceso a redes de apoyo; garantizar la inclusión de temas 
relevantes para esta comunidad en las agendas políticas, promoviendo leyes y políticas que 
protejan sus derechos y promuevan la igualdad. 
 
Estas acciones buscan asegurar que las personas LGBTQ+ tengan oportunidades iguales de 
participar en la política y que sus voces sean representadas en los espacios de toma de 
decisiones. Es esencial que estas medidas se desarrollen en colaboración con líderes y 
activistas de la comunidad LGBTQ+ para garantizar su efectividad y pertinencia. 
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Los tribunales electorales han desempeñado y siguen desempeñando un papel crucial en el 
establecimiento y la consolidación de las acciones afirmativas para la postulación de 
candidaturas en nuestro país. Su contribución se refleja en la interpretación y aplicación de 
leyes relacionadas con la igualdad y la no discriminación en la postulación de candidaturas. Han 
sido responsables de dictaminar decisiones clave sobre la validez y la implementación de 
acciones afirmativas, garantizando su cumplimiento y efectividad. En caso de controversias 
relacionadas con la implementación de acciones afirmativas en la postulación de candidaturas, 
han resuelto disputas y han garantizado el cumplimiento de las disposiciones legales que 
promueven la igualdad de oportunidades para todos los sectores de la sociedad. También, han 
determinado la constitucionalidad o inconstitucionalidad de las leyes y políticas relacionadas 
con las acciones afirmativas. Con ello han asegurado que dichas medidas estén alineadas con 
los principios constitucionales de igualdad y no discriminación. Y por medio de sus resoluciones 
han establecido jurisprudencia y precedentes que guían la implementación de acciones 
afirmativas y aseguran su aplicación uniforme en casos similares en el futuro. Finalmente, han 
supervisado el cumplimiento de las medidas afirmativas establecidas por las autoridades 
electorales y gubernamentales, garantizando que se implementen de manera adecuada y se 
respeten los derechos de igualdad de acceso a la postulación de candidaturas. 
 
Es verdad que estas acciones afirmativas han generado debates. Algunas personas  
argumentan que deben ser transitorias para corregir desequilibrios históricos, mientras que 
otras cuestionan su efectividad y consideran que podrían generar discriminación inversa. No 
obstante, su implementación ha contribuido a una mayor participación y representatividad de 
grupos subrepresentados en la política mexicana. 
 
Por lo tanto, es esencial evaluar constantemente estas medidas para garantizar que cumplan 
su propósito sin generar exclusión o inequidad, fomentando así una igualdad y democracia  más 
plural y justa en México que rija el sentir social y particularmente el actuar de las autoridades.  
 
 
 
 
DRA. ROCÍO VICTORIA ALEJANDRA FLORES VELÁZQUEZ 
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